
RESOLUCION SUBRIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 45v- 2018-GRJ/ORAF/ORH 

Huancayo, 	d1  e 

EL SUB DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNIN 

VISTO: 
El Informe Técnico N° 41-2018 GRJ/ORA/ORH/REM que tiene como 

referente la Carta de Requerimiento del mes de febrero 2018, interpuesto por el 
pensionista RAMIRO MAXIMO VILA VILA de pretensión de recalculo y/o pago de 
la Bonificación Diferencial establecida en el inciso b) del artículo 53° del 
Decreto Legislativo 276 calculado a la remuneración total, la continua o 
permanente dentro de la pensión mensual, pago de devengados mas intereses 
legales, invocando la argumentación de la Casación N° 1074-2010-AREQUIPA. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Bonificación Diferencial señalada en el inciso b) del artículo 53° 
del Decreto Legislativo 276 vigente desde febrero 1991 tiene por objeto 
compensar el desempeño de cargo en situación excepcional respecto de las 
condiciones normales de trabajo orientada a incentivar entre otros aspectos el 
desarrollo de programas micro regionales dentro del proceso de 
descentralización, las labores en zonas declaradas en estado de emergencia 
por razones socio políticas entre otras condiciones excepcionales dentro de las 
cuales se encuentran altitud, riesgo, descentralización señaladas en el D.S N° 
057-86, 073-85, D.S. N° 232-88-EF. 

Que la Casación N° 1074-2010-Arequipa plantea cuestiones jurídicas 
respecto a determinar la percepción de la Bonificación Diferencial contenida en 
el inciso b) del artículo 53° del Decreto Legislativo 276, cuya base de cálculo a 
otorgarse es la establecida en el literal b) del artículo 9° del Decreto Supremo N° 
051-91 que establece la Bonificación Diferencial a que se refiere los Decretos 
Supremos 235-87-EF, 067-88-EF y 232-88-EF, se continuara otorgando 
tomando como base de cálculo la Remuneración Básica establecida por Decreto 
Supremo N° 028-89-PCM". 

Que atendiendo el Informe Técnico N° 41-2018-GRJ/ORA/ORH/REM y la 
Boleta de Pago del mes de enero y febrero 2018 el peticionario viene 
percibiendo la suma de S/ 0.02 por zona de emergencia (Bonificación 
Diferencial, calculada a la remuneración Básica señalada en el Decreto 
Supremo N° 028-89-PCM); siendo así, la pretensión interpuesta de recalculo y/o 
pago de la Bonificación Diferencial por zczna de emergencia en base al 30% de 
la remuneración total más los intereses legales deviene en IMPROCEDENTE, . 
toda vez que el derecho invocado ya viene percibiendo de acuerdo a Ley, desde 
la entrada en vigencia de norma y en adelante con carácter permanente. 
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Estando a lo propuesto y en uso de las facultades delegadas con la 
Resolución Ejecuti•va Regional N° 653-2017-GRJUNINIGR y la Resolución 
Ejecutiva Regional N' 114-201 b-GRJ/PR. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE la pretensión 
interpuesta por el Pensionista RAMIRO MAXIMO VILA VILA de recalculo y/o 
pago de la Bonific 	; Diferencial establecida en el inciso b) del artículo 53° 
del Decreto Legisiati,•c.) 27ri r:aculado a la remuneración total, la continua o 
permanente dentro de la pensión mensual, pago de devengados mas intereses 
legales, invocando la argumentación de la Casación N° 1074-2010-AREQUIPA; 
toda vez que el derecho invocado ya viene percibiendo de acuerdo a Ley. 

o 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al 
interesado, File Personal, 	na de Recursos Humanos del Gobierno Regional 
Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

.................... 
Adm. Victor Angeles Cárdenas 

118DIRECTOR Re)) DE LA ORCINA RECURSOS HUMANOS 

GOBIERNO REGIONAL. 	N 
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